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Paso al despacho de la señora Juez el Proceso de la referencia, informando que se recibió 

en secretaria respuesta al oficio N° 0107 de 2020, aportado por la UNIDAD OPERATIVA 

DE CATASTRO- CHIQUINQUIRÁ-BOYACÁ. Para proveer. 

Saboyá, siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboyá diez (10) de Septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
 
 

  
 

ASUNTO 
  
Teniendo en cuenta informe secretarial, agréguense las presentes diligencias la 
comunicación de fecha veinticinco (25) de agosto de 2020, allegados en 1 folio, 
aportada por la UNIDAD OPERATIVA DE CATASTRO CHIQUINQUIRÁ-BOYACÁ, 
donde da a conocer que el predio identificado con cedula catastral N° 00-00-0011-
0610-000, denominado el “PEDREGAL” ubicado en la Vereda Merchán, figura con 
un área de 2 hectáreas y 2.544 metros cuadrados y se identifica con folio de 
matrícula N° 072-27875, se encuentra a nombre del señor PAEZ CASTELLANOS 
VIRGILIO, de conformidad con el articulo 375 numeral 6 del C.G.P. En 
consecuencia, se deja en conocimiento de los interesados para los fines pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar para conocimiento de las p artes, la comunicación 
de fecha veinticinco (25) de agosto de 2020, allegados en 1 folio, aportada por la 
UNIDAD OPERATIVA DE CATASTRO CHIQUINQUIRÁ-BOYACÁ, por lo expuesto 
en la parte motiva. 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

Tipo de proceso: VERBAL ADQUISITIVO DE DOMINIO. 

Demandante: JUAN DE JESUS CELIS NIÑO Y OTROS. 

Demandado: HEREDEROS DETERMINDOS DE FACUNDO CELIS Y OTROS 

Predio: EL PEDREGAL 
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fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 

 
CÚMPLASE 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 28 de fecha 11 de septiembre del 2020. 

 

 


